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RESOLUCóN DE CONSEJO U NIVERSITARIO NO 2829-2()19.UTEA.CU

Abancay, 18 de diciembre de 2019.

VISTO:
El Oficio M 0451-201$UTEA-VRAC, de Écha 18 de noviembre de 20"19,

del Vicenectorado Académico, que solicita ratificación de Resolución de Vice-
rrectorado Académico No 0859-2019-UTEA-VRAC, de fecha 16 de diciembre de
019 , que aprueba el "Reglamento de rat¡ficación y/o promoción de docentes

¡narios de la Universidad Tecnológica de los Andes", y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

nstitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de go-o
bierno, académico, administrativo y económico; @ncordante con el art. 8 de la
Ley Universitaria N" 30220, y el art. 11 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 59 ¡nciso 59.15 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ra-
tificar, a propuesta de los vicerrectorados, de la Escuela de Posgrado, las reso-
luciones, los instrumentos de gestión académica, así como la política general de
formación académica en la Universidad, concordante con el art. 97 literales b y
c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 0451-2019-UTEA-VRAC, de fecha 18 de noviem-
de 2019, el Vicerrectorado Académico, solicita ratificación de Resolución de

rado Académico No 0859-2019-UTEA-VRAC, de fecha l6 de diciem-
de 2019, que aprueba el "Reglamento de ratificación y/o promoción de do-

centes ordinarios de la Universidad Tecnológica de los Andes';

Que, en mérito a los e¡nsiderandos expuestos, el Consejo Universitario, en
sesión extraordinaria llevada a cabo el '18 de diciembre de 2019, Acordó: Ratifi-
car en todos sus exfremos la Resolución de Vicerrectorado Académico No 0859-
2019-UTEA-VRAC, de fecha 16 de diciembre de 2019, que aprueba el "Regla-
mento de ratificación y/o promoción de docentes ordinarios de la Universidad
Tecnológica de los Andes";

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Universidad; la Resolución del Comité Electoral No 11-2015-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ART¡cuLo PRIMERo.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 18 de diciembre de 2019, en todos sus e*remos, la Resolución de
Vicerrectorado Académico No 0859-2019-UTEA-VRAC, de fecha 16 de diciem-
bre de 2019, que aprueba el "Reglamento de ratificación ylo promoción de
docentes ordinarios de la Universidad Tecnológica de los Andes",' el mismo
que forma parte de la presente Resolución.
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ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con ta presente Resotución at V¡ce-
rrectorado Académico, Dirección de Gestión de la Calidad, y demás instancias
académicas y adm¡nistrativas de la universidad, a fin de que realicen las acciones
de su competencia para su estricto cumplimiento.

ARTíCULO TERCERO.- PUBLICAR, ta presente Resolución en el portal
a Universidad Tecnológica de los Andes.

REGÍSTRESE, COT,UNíQUESE Y ARCHíVESE

ILLO ROMAN
Rector

Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes
CARCiA

Generale a

de los Andes
RtTRNjq.

RECfOR


